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RESUMEN 

El presente estudio tiene como objetivo establecer de qué manera la alerta 

registral brinda seguridad jurídica en los Registros Públicos en Cusco, 2022. La 

hipótesis establecida fue La alerta registral brinda seguridad jurídica en los 

Registros Públicos en Cusco, 2022. Respecto a la metodología de investigación 

fue cuantitativa, hipotético-deductivo de tipo básica, el nivel correlacional, diseño 

no experimental. La población de estudio fueron 14 operadores registrales, como 

trabajadores por locación, practicantes y registradores y colaboradores, la 

técnica de recolección de datos fue la encuesta y el instrumentos el cuestionario, 

donde se elaboró 11 ítems para dar respuestas a los objetivos establecidos. Se 

llego a la conclusión que la relación entre la alerta registral y la seguridad jurídica 

en los Registros Públicos en Cusco, 2022 es de valor positivo muy bajo y 

significativo. En vista de que la prueba del Rho Spearman manifestó el valor de 

0,028, evidenciando una correlación positiva muy baja, ya que el p valor fue de 

0,001 menor a 0,05. 

Palabras clave: alerta registral, seguridad jurídica, registros públicos, 

operadores.  
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ABSTRACT 

The objective of this study is to establish how the registry alert provides legal 

security in the Public Registries in Cusco, 2022. The established hypothesis was 

The registry alert provides legal security in the Public Registries in Cusco, 2022. 

Regarding the research methodology it was quantitative, hypothetical-deductive 

of basic type, the correlational level, non-experimental design. The study 

population consisted of 14 registry operators, such as workers by location, 

practitioners and registrars and collaborators, the data collection technique was 

the survey and the questionnaire was the instrument, where 11 items were 

elaborated to give answers to the established objectives. It was concluded that 

the relationship between the registry alert and legal certainty in the Public 

Registries in Cusco, 2022 is of a very low and significant positive value. In view 

of the fact that the Rho Spearman test showed a value of 0.028, evidencing a 

very low positive correlation, since the p value was 0.001 less than 0.05. 

Keywords: registry alert, legal certainty, public records, operators. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Exposición de la situación problemática 

La notificación de registro es un servicio gratuito que simplifica la recepción 

de actualizaciones por correo electrónico y/o SMS sobre el estado de los 

elementos registrados. Esta información se entrega mediante alertas de registro, 

las cuales se ofrecen de manera continua y se interrumpen únicamente si el 

titular del registro lo solicita o si los correos electrónicos proporcionados 

contienen errores o están inactivos al momento de su registro (Jimenez, 2020).  

A nivel internacional en Costa Rica, Panamá y otros países, hay un servicio 

en línea llamado "Alerta" o "Alarma Registral", el cual es de acceso voluntario y 

gratuito. Este servicio permite a los usuarios registrados recibir notificaciones por 

correo electrónico sobre cualquier cambio que ocurra en el registro de un 

inmueble. El propósito es que el usuario pueda tomar las medidas necesarias, 

incluyendo evitar la pérdida de su propiedad, en función de la información 

recibida. (Notariado, 2019). 

Este servicio también es reconocido internacionalmente por su papel en el 

establecimiento y garantía de la seguridad jurídica en relación con los derechos 

y actos que pueden ser registrados. Es importante destacar que cada país ha 
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desarrollado un sistema de registro independiente, adaptado a sus propias 

características y necesidades. Esto se debe a que el sistema de registro está 

estrechamente vinculado con la realidad social de cada país, reflejando sus 

particularidades y garantizando su eficacia dentro de su contexto específico. 

En el Perú, el sistema registral ha enfrentado varios desafíos que han 

propiciado casos de fraude registral, pero a lo largo del tiempo se han 

implementado nuevos recursos, especialmente tecnológicos, para combatir este 

problema. Hernández y Ramos (2018) señalan que en el ámbito del registro 

inmobiliario peruano, se ha observado la problemática del fraude inmobiliario, 

tanto en la actuación de notarios como en los registros públicos, dando lugar a 

lo que se conoce como fraude notarial o registral. Esto subraya las 

vulnerabilidades presentes en el sistema inmobiliario, que requieren ser 

abordadas para fortalecer la seguridad y confianza en las transacciones 

inmobiliarias. 

A nivel local Desde la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 

(SUNARP) se ofrece un servicio sin coste llamado alerta registral, mediante el 

cual se envían notificaciones por correo electrónico y mensaje de texto a los 

usuarios. Estas alertas informan sobre la presentación de solicitudes que podrían 

implicar cambios en el estado jurídico-registral de propiedades y derechos 

inscritos. Además, este servicio brinda detalles sobre la publicidad registral y el 

registro de propiedad inmueble. 

En merito a lo indicado, por medio de la presente investigación se pretende 

investigar sobre la alerta registral y la seguridad jurídica de los registral públicos 

Cusco, 2022. 
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1.2. Formulación del planteamiento del problema 

1.2.1. Pregunta general 

¿De qué manera la alerta registral brinda seguridad jurídica en los Registros 

Públicos en Cusco, 2022? 

1.2.2. Preguntas específicas  

• ¿De qué manera la seguridad jurídica incide en la alerta de inscripción de los 

registros públicos en Cusco, 2022? 

• ¿En qué medida la seguridad jurídica de los registros públicos incide en la 

alerta de publicidad de los registros públicos en Cusco, 2022? 

1.3. Justificación de la investigación   

El propósito de esta investigación es examinar si la alerta registral puede 

garantizar la seguridad jurídica y ayudar a los Registros Públicos a cumplir su 

función. A pesar de que la SUNARP fue establecida con este objetivo, con el 

tiempo se ha observado que la realidad ha superado la normativa. Esto se debe 

a que, al tener un sistema registral mixto, los usuarios tienen la facultad de decidir 

si inscriben o no sus propiedades inmuebles.  

Esta situación ha generado casos en los que se crea una realidad registral 

ficticia, donde se efectúa una transferencia de propiedad sin que esta sea 

registrada en los Registros Públicos. Además, se ha constatado que individuos 

utilizando documentos falsos o suplantando identidades han llevado a cabo 

transferencias de propiedad fraudulentas, conocidas como fraudes inmobiliarios. 

1.4. Objetivos 

1.4.1. Objetivo general 

Establecer de qué manera la alerta registral brinda seguridad jurídica en los 

Registros Públicos en Cusco, 2022 
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1.4.2. Objetivos específicos  

• Identificar la incidencia de la seguridad jurídica sobre la alerta de 

inscripción de los registros públicos en Cusco, 2022. 

• Determinar en qué medida la seguridad jurídica de los registros públicos 

incide en la alerta de publicidad de los registros públicos en Cusco, 2022. 

1.5. Importancia y alcance de la investigación  

La importancia de la presente investigación es aportar datos relevantes 

respecto a las herramientas de alerta registral, frente a actos ilícitos, perjudicado 

al dueño del predio, el alcance consiste en establecer nuevos conocimientos 

respecto a de qué manera brinda seguridad jurídica a los predios urbanos en la 

ciudad del Cusco, podrá ser empleado los funcionarios de la Sunarp siendo un 

antecedente para futuras investigaciones.  

1.6. Limitaciones y delimitaciones de la investigación   

Las limitaciones encontradas en el desarrollo de la investigación fueron 

durante la recolección de datos, debido a que los funcionarios de la Sunarp, 

realizaban sus actividades de manera remota a causa de la emergencia sanitaria 

en el país.  

1.7. Hipótesis  

1.7.1. Hipótesis general  

La alerta registral brinda seguridad jurídica en los Registros Públicos en 

Cusco, 2022. 

1.7.2. Hipótesis específicas  

• La seguridad jurídica incide significativamente sobre la alerta de inscripción 

de los registros públicos en Cusco, 2022. 
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• La seguridad jurídica de los registros públicos incide de manera significativa 

en la alerta de publicidad de los registros públicos en Cusco, 2022. 

1.8. Variables e indicadores    

1.8.1. Conceptualización de variables   

Seguridad Jurídica de los Registros Públicos: Esencialmente, la alerta 

registral representa una garantía fundamental para cualquier individuo que 

posea derechos inscritos. Esta herramienta proporciona una tranquilidad 

absoluta al asegurar que dichos derechos no serán afectados o perturbados de 

ninguna manera. 

Alerta Registral: Es un servicio sin costo que ofrece la oportunidad de recibir 

notificaciones por correo electrónico y/o mensaje de texto sobre el estado de las 

inscripciones registrales, así como la información proporcionada a través de los 

servicios de alerta de inscripción y alerta de publicidad. 
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1.8.2. Operacionalización de variables    

Variable Dimensiones Indicadores 

 

 

Seguridad 

Jurídica de los 

Registros 

Públicos 

La finalidad del 

Registro 

• Conocimiento de sus objetivos 

 

 

 

 

 

Alerta Registral 

 

Alerta de 

Inscripción 

 

 

 

 

 

 

• Satisfacción del servicio brindado. 

• Uso de tecnología como el correo 

electrónico y mensajes de texto. 

• Conocimiento del servicio que 

brinda. 

• La publicidad del servicio.  

• Afiliación del servicio 

Alerta de 

Publicidad 

• Uso de tecnología como el correo 

electrónico y mensajes de texto. 

• Conocimiento del servicio que 

brinda. 

• La publicidad del servicio. 

• Afiliación del servicio. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes del estudio  

2.1.1. A nivel internacional  

Gómez (2017) en su investigación acerca de: “Nuevos avances y retos de 

la oficina de Registro e Instrumentos Públicos en Colombia”, el cual contemplo 

como objetivo principal contribuir con el sector jurídico de la Superintendencia de 

Notariado y Registro – Oficina Centro. Se logró alcanzar las siguientes 

conclusiones: 

En primera estancia se reafirma la importancia del accionar de la oficina de 

registro, puesto que, en el caso de Bogotá, existen constantes inmuebles 

comercializados, de forma que se hace necesario brindar garantías de fe pública 

a los ciudadanos. Dicha entidad tiene retos importantes, como acceso a la 

tecnología, listado de reaparición de víctimas del conflicto en pro a resguardar 

los recursos del estado.  

Del mismo modo se deben de garantizar los derechos inscritos en la 

constitución, lo cual vendría a ser una garantía indispensable en un estado de 

derecho. Del mismo modo se da la importancia de la presencia de nuevos 

abogados para controlar la sobrecarga laboral en la oficina de registros, lo cual 
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significaría un apoyo necesario y experiencia invaluable para los estudiantes 

profundizando la responsabilidad profesional y social en los mismos. (p. 10) 

Mejía et al. (2021),  en su estudio sobre: “El asumir responsabilidades a 

causa del error registral de instrumentos Públicos”, donde se buscó analizar el 

artículo segundo de la constitución política colombiana, enmarcada en la 

atención a la población, este debe de ser dado de acuerdo al principio esencial 

de la función administrativa, la que se basa en el artículo N°209, el cual precisa 

la eficiencia y la rapidez; donde el colaborador publico tiene responsabilidad del 

error que cometa, ante los funcionarios, no solo por ir en contra de las leyes y 

por ende de la constitución política, también por omitir o extralimitar la practica 

de la función, tal como está establecido en el artículo seis de la carta Magna. 

Llegándose a las conclusiones que se detallan a continuación:  

Las limitaciones en el registro en Colombia se dan por parte de la Oficinas 

de Registros de Instrumentos Públicos, por parte de la noción jurídica del consejo 

del Estado, viene a ser indemnizable, en caso no se demuestre la existencia de 

negligencia, en el marco de la prevención y la salvaguarda de la celebración de 

un negocio jurídico; caso contrario, no habrá obligatoriedad en la indemnización 

de la administración. Esta responsabilidad como parte de la obligación del 

estado, se considera como extracontractual, donde el mecanismo de control 

adecuado para prever una negligencia de esta magnitud es la reparación directa. 

(p. 73) 

Arias (2018) en su estudio sobre: “La competencia de Gestión de servicio 

de Administración del Tributo a la luz de un derecho Humano a la seguridad 

jurisdiccional en la ciudad de México”, que conto con el objetivo de establecer  

las competencias de la Gestión que el CFF le brinda para la atención de la 
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gestión tributaria, en base al derecho humano a la salvaguarda jurídica con la 

finalidad de establecer si vienen a ser validas partiendo de un punto 

constitucional. La metodología contemplo la dogmática constitucional, y el 

método fue el categórico. En tal sentido se alcanzó la siguiente conclusión: 

Las competencias de administración con que fue implementada la atención 

administrativa tributaria, precisamente en los artículos 17-H y la numero 69-B del 

Código fiscal de la federación, llegan a contraponerse al derecho de las personas 

a la seguridad Jurídica. 

Con las mismas facultades se llega a violar el derecho de las personas, 

debido a que es un procedimiento inconstitucional, ya que no acata la garantía 

que es previsible, tanto en el párrafo primero, como en el 16vo del articulo 

dieciséis de la constitución política.  (p. 113) 

2.1.2. A nivel nacional  

Cotrina (2018) dentro de la investigación acerca de: “Alerta registral y la 

seguridad jurisdiccional del registro público”, donde el objetivo principal se 

enmarco en establecer el nivel de salvaguardo jurídico en la alerta registral en el 

Registro Público en la ciudad de Lima. Empleo la metodología positivista, de 

paradigma cuantitativo, de alcance básico puro y diseño descriptivo 

correlacional. Respecto a su población, se conformó por 550 colaboradores y 55 

individuos para la muestra. Las conclusiones a las que se llego fue que:  

Se evidencia la importancia del acceso y uso de la tecnología como una 

herramienta práctica que acerca el contacto con la población, de forma que el 

uso tecnológico se contrapone a fraudes en los registros. Del mismo modo la 

alerta registral se reafirma como un sistema que ofrece datos para facilitar 
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tramites e informar transferencias de muebles o derechos a través de correos 

electrónicos o mensajes al teléfono móvil.  

Así también la red de alerta en registros normativos es eficaz y satisface al 

cliente. Por otro lado, carece de difusión, consecuentemente pocos ciudadanos 

conocen sobre su utilidad y práctica. La alerta registral no solo brinda datos 

informativos de transferencias, sino también indica los pasos a seguir en un 

determinado tramite, posicionándose como un instrumento muy útil. (p.58) 

Jiménez (2021) en su investigación sobre: “La alerta en los registros y la 

seguridad jurisdiccional en el registro público, en Tacna 2020”. Donde se buscó 

establecer la asociación de la alerta registra y la salvaguarda jurídica en el 

Registro Público de la jurisdicción tacneña 2020. La investigación fue básica y 

descriptiva. Se alcanzó las conclusiones que se detallan a continuación: 

Se evidencia la influencia importante de una alerta registral frente a la 

salvaguarda jurisdiccional en el Registro Público dentro del contexto 

mencionado. Sumado a que la alerta registral esta enlazada estrechamente con 

la ética de buena fe del registro público, y que esta primera se enlaza 

significativamente con los saberes respecto a la finalidad de la seguridad 

Jurídica. (p.53) 

Tito (2022) en su estudio acerca de: “La herramienta Alerta Registral y su 

incidencia en la salvaguarda del registro del predio urbano en la ciudad de Lima 

Metropolitana- 2020”, la que busco establecer la incidencia de la herramienta de 

la alerta en el registro y la salvaguarda en el predio Urbano en Lima 

Metropolitana, 2020. La metodología abarco el paradigma cuantitativo, de diseño 

no experimental y corte transverso, descriptivo y de nivel correlacional. 
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Comprendido a 300 usuarios como muestra. Las conclusiones a las que se logró 

llegar se detallan a continuación: 

Se logró evidenciar una relación mala entre la herramienta de alerta en el 

registro y la salvaguarda registral del predio Urbano, debido a ello se concluye 

que la Alerta Registral influye de manera negativa en la salvaguarda registral del 

predio urbano en la ciudad de Lima – 2020. 

Sumado a ello la situación general de accesibilidad a la atención de la alerta 

registral, causo efectos negativos en la salvaguarda registral del predio urbano 

estudiado. Así también, el efecto de comunicar o notificar mediante el servicio de 

la Alerta Registral tuvo consecuencias negativas, paso lo mismo con la alerta de 

publicidad e inscripción, frente a la salvaguarda registral del predio urbano en la 

zona en mención. (p.16) 

2.1.3. A nivel local  

Cordova (2022) en su investigación acerca de: “La introducción de 

Tecnología de Información y su aporte en el mejoramiento de la Salvaguarda 

jurídica de los clientes de los registros públicos en Cusco”, el cual conto con el 

objetivo de establecer la contribución de la implementación de tecnología de la 

información en la mejora de la salvaguarda de clientes de la red Registral de la 

Oficina Registral de la Ciudad del Cusco. En cuanto al marco metodológico, este 

engloba el tipo aplicado, bajo el paradigma cualitativo y de nivel descriptivo. Se 

logró concluir con lo siguiente:  

La aplicación de la tecnología informática y de la comunicación, contribuye 

a mejorar la salvaguarda en el sector jurídico, sobre todo respecto a usuarios de 

la Oficina Registral de la provincia cusqueña, por cuanto, dichas tecnología, 

posibilitan que el derecho y el acto registral del los clientes estén garantizados y 
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tengan un sostén por parte del estado, ya que se ha introducido un sistema de 

salvaguarda digital que apoyan al usuario a elaborar tramites eficaces, rápidos y 

totalmente legitimados, en función a facilitar sus transacciones económicas, por 

otro lado, dicha tecnología produce un espacio de transparencia que la red 

pública debe de dar a la población, de manera que se evite la burocracia de un 

gobierno centralista. (p.44) 

López (2019) en su investigación sobre: “La certificación de posesión y el 

registro de predios en la población de Huarahuaylla en la jurisdicción distrital de 

Poroy en Cusco 2019”. Contemplo el objetivo de establecer los factores para que 

la certificación de posesión de terrenos expedidos por la población campesina 

no logra ser inscrita en los registros públicos. La metodología engloba el diseño 

explicativo, de tipo jurídico, donde la población fueron los registradores de la 

ciudad del Cusco. Se lograron las siguientes conclusiones:  

El dueño, para que sea reconocido como propietario certificado con 

posesión tiene que dar cumplimiento a los requerimientos exigidos por la ley, de 

manera que pueda declarase propietario. Así también, el poseedor se verá 

afectado por cauciones tangibles, en caso las realice algún propietario registral 

con mala voluntad, puesto que al momento en que el juez le brinde la propiedad 

al interesado, este recibirá la propiedad con toda la carga, y también con los 

gravámenes bien encontrados, al finalizar, el poseedor, para ser reafirmado,    

debe de tener certificado de posesión, por ello también debe dar cumplimiento 

con requisitos para así no tener dificultades con el registro público. (p.53) 
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2.2. Bases teóricas  

2.2.1. Alerta registral  

Respecto a la alerta registral, este viene a ser un sistema virtual, elaborado 

para identificar automáticamente a los títulos presentados, que se asocien con 

la partida de algún usuario interesado, encargando un mensaje al correo 

electrónico brindado por el cliente.  (Lazo, 2013) 

Es así, que la alerta registral busca que las personas en su calidad de 

titulares, o que requieran alguna partida registral especifica, tengan conocimiento 

acerca de las modificaciones de su condición jurídica, sea para el caso de viene 

y de otros procesos registrados; es así que se les notifica, o se informa al correo 

facilitado o a su móvil. (Monar, 2018) 

De esta manera la alerta registral se define como una atención que 

posibilita informar a los clientes registrados acerca de los títulos que presenten 

en la inscripción debida, en asociación a una determinada partida, o persona 

natural, de acuerdo al interés del ciudadano acerca de su contrato. (Sunarp, 

2018) 

Tiene la finalidad de informar al ciudadano natural o a un representante 

jurídico, acerca de los títulos o procesos sobre sus partidas de registro, las que 

solicito en una atención de alerta registral: dando los datos a través de un SMS, 

en el correo electrónico facilitado por la persona interesada. Cabe precisar que 

la calidad de titular registral es innecesaria para solicitar un determinado servicio, 

ello puede ser verificado por cualquier ciudadano. Es así que la alerta registral 

tiene un fin informativo, y es funcional, debido a que ofrece la actualización 

permanente acerca de los títulos en proceso de partida registral, en donde se 

inscriben un determinado inmueble, empresa, asociación, poder y vehículos. 
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Como es el caso, donde se puede saber acerca de datos preventivos de 

prescripción de adquisición de muebles, embargos, transferencias, reafirmación 

de algún poder, etc. (Sunarp, 2018) 

La alerta registral como herramienta, en la misma línea a la 

conceptualización con base en la Resolución del Superintendencia Nacional de 

Registros Públicos numero 170-2013 de la SUNARP/SN, aprobada por la 

directiva que es regulada  mediante la atención gratita llamada “alerta registral”, 

que viene a ser entendida como: una atención gratuita a disposición de todo 

ciudadano mediante la página digital de la SUNARP, ello posibilita notificar la 

existencia de un título para su registro en la partida de registro anticipadamente 

elegido por el cliente. Mediante una red de búsqueda automática, se identifica 

un título presentado para su enlistamiento como partida elegida, es asi que se 

envía un SMS a la dirección electrónica consignada por la persona interesada 

en su formulario de inscripción.  

El formar parte de la suscripción de este servicio se realiza por dos vías: 

1. Primero al entrar a la página web de la institución o a la aplicación para 

móviles de la SUNARP. En este sentido, el ciudadano debe admitir las 

condiciones de aplicación al usar el servicio, proporcionar un correo 

electrónico y un contacto móvil, donde recepcionará las notificaciones, 

sumado a ello proporcionara una contraseña de seguridad y completara un 

formulario digital, así como relacionara la partida registral acerca de las que 

quiere que le informen, enfocándose en la oficina registral, y la tipificación de 

registro a la que pertenece, sean predios, vehículos, mandatos, etc. 

2. A través de la Alerta de inscripción de un oficio, con el registro del título de 

transferencia en la inscripción de algún predio o propiedad vehicular, 
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siempre que en el oficio de solicitud, se adicione un correo electrónico o 

algún contacto móvil.  

Del mismo modo, la SUNARP, que se encarga del servicio de alerta de registro, 

considera la numeración del título, de la partida, y de la oficina registral. Cuando 

se habla de título donde se otorga poder, se especifica el nombre de quien da el 

poder en vez de generar una partida registral.  

Respecto a la alerta de publicidad, de acuerdo a lo que establece la 

SUNARP (2018), mediante la directiva que limita la herramienta de alerta 

registral, mantiene que la alerta publicitaria es una atención gratuita de 

comunicación, a través de una dirección electrónica o un SMS, acerca de la 

atención de un servicio publicitario registral, conforme una o varias partidas 

registrales de predios, anteriormente afiliadas.  

El proceso para afiliarse a la atención, de acuerdo a lo que manifieste la 

SUNARP (2018), mediante sus autoridades que regulan la Alerta Registral: es 

formar parte de la atención de Alerta de Publicidad, se da a través de la 

accesibilidad a la plataforma web de la SUNARP. En este sentido, el cliente debe 

aceptar la condición de uso de servicio, dar una dirección electrónica y un 

contacto de teléfono, para poder ser notificado o informado. Así como también 

crear una contraseña se salvaguarda y llenar un formulario en la página web. Al 

igual, se sebe relacionar las partidas de registro de cada predio, en función a su 

interés, enfocándose una oficina registral correspondiente.  

La alerta registral es un mecanismo utilizado en sistemas de registro de 

propiedad inmobiliaria para notificar a los interesados sobre cualquier acción o 

modificación que afecte un bien inmueble registrado. Consiste en una 

advertencia que se registra en el sistema registral para alertar a personas 
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específicas sobre posibles cambios en la situación jurídica de un determinado 

inmueble. Esta alerta puede ser solicitada por cualquier persona interesada, 

como el propietario actual, un acreedor hipotecario o cualquier tercero con un 

interés legítimo en el bien. Una vez registrada, la alerta permanece vigente 

durante un período determinado y sirve como aviso preventivo para que los 

interesados estén al tanto de cualquier transacción o medida relacionada con el 

inmueble en cuestión. (Mendoza del Maestro, 2017) 

La función principal de la alerta registral es proteger los derechos de las 

partes interesadas y prevenir posibles fraudes o transacciones indebidas sobre 

bienes inmuebles. Al notificar a las partes involucradas sobre cualquier cambio 

o acción que se realice en relación con el inmueble, la alerta registral brinda la 

oportunidad de tomar las medidas necesarias para proteger sus intereses y evitar 

posibles conflictos legales. Esto contribuye a garantizar la seguridad jurídica en 

las transacciones inmobiliarias y a mantener la integridad del sistema registral al 

proporcionar transparencia y visibilidad sobre la situación jurídica de los bienes 

inmuebles. 

De manera resumida, la alerta registral, comprende una notificación o aviso 

que se emite para informar sobre cambios o situaciones específicas relacionadas 

con los registros que podrían tener implicaciones legales. La alerta puede 

señalar, por ejemplo, la existencia de conflictos, irregularidades, o 

modificaciones importantes que deben ser consideradas por las partes 

interesadas. El propósito de este proceso es: 

La prevención de Fraudes: Ayuda a prevenir el uso indebido de información 

registrada, como la venta de propiedades sin consentimiento. 
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Transparencia: Garantiza que la información en los registros esté 

actualizada y refleje cualquier cambio significativo. 

Protección de Derechos: Asegura que los interesados estén al tanto de 

cualquier situación que pueda afectar sus derechos o intereses. 

Existen diferentes tipos de alerta registral: 

Alerta por Modificaciones: Notifica sobre cambios recientes en los datos 

registrados, como modificaciones en la propiedad de un bien o en la composición 

de una empresa. 

Alerta por Incidencias: Informa sobre posibles problemas, como embargos, 

litigios, o cualquier situación que pueda afectar la validez del registro. 

Alerta por Documentación: Advierte sobre la necesidad de presentar o 

actualizar ciertos documentos para mantener la validez del registro. 

2.2.2. Importancia de la alerta registral 

La alerta registral es crucial en la gestión y supervisión de los registros 

públicos debido a varias razones fundamentales que impactan tanto a individuos 

como a entidades (Cotrina, 2018). A continuación, se detallan las principales 

importancias de la alerta registral: 

1. Prevención de Fraudes y Abusos 

• Detección Temprana: La alerta registral ayuda a identificar y notificar 

sobre posibles fraudes o abusos relacionados con la propiedad, empresas 

u otros activos registrados. Por ejemplo, puede alertar sobre cambios 

fraudulentos en los registros de propiedad que podrían resultar en la venta 

no autorizada de un bien. 

• Protección Contra Usurpaciones: Evita que terceros usurpen o manipulen 

la información registrada para obtener beneficios indebidos, asegurando 
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que las transacciones y operaciones se realicen bajo condiciones 

legítimas. 

2. Protección de Derechos e Intereses 

• Garantía de Información Actualizada: Asegura que todos los interesados 

tengan acceso a la información más reciente y precisa, lo que es vital para 

proteger sus derechos y tomar decisiones informadas. 

• Notificación de Cambios: Informa a las partes afectadas sobre 

modificaciones en el registro que pueden impactar sus derechos, como 

cambios en la titularidad de una propiedad o en la directiva de una 

empresa. 

3. Facilita la Transparencia y la Confianza 

• Transparencia en los Registros: Contribuye a la transparencia al 

garantizar que cualquier cambio o incidente relevante se comunique de 

manera efectiva, reduciendo la posibilidad de conflictos derivados de 

información desactualizada o incorrecta. 

• Confianza en los Procesos Registrales: Aumenta la confianza en la 

integridad y exactitud de los registros públicos, ya que asegura que las 

alertas se emiten ante situaciones que pueden afectar la validez del 

registro. 

4. Mejora la Eficiencia Administrativa 

• Gestión de Incidencias: Facilita la identificación y resolución de problemas 

o incidencias en los registros de manera oportuna, permitiendo una 

gestión más eficiente y eficaz de los registros y de las situaciones que 

puedan surgir. 

• Optimización de Recursos: Permite a las autoridades y a las partes 

interesadas actuar rápidamente en función de la información de la alerta, 
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optimizando el uso de recursos para resolver problemas antes de que se 

agraven. 

5. Cumplimiento Normativo y Legal 

• Adherencia a Normativas: Asegura que se cumplan las normativas y leyes 

vigentes relacionadas con la gestión de registros, previniendo 

incumplimientos que puedan derivar en sanciones legales o problemas de 

legalidad. 

• Documentación y Registro: Proporciona un registro documentado de 

alertas y acciones tomadas, lo cual es importante para auditorías y para 

cumplir con los requisitos legales y normativos. 

6. Asistencia en la Toma de Decisiones 

• Información Relevante para Decisiones: Ofrece información crítica que 

puede influir en la toma de decisiones de inversionistas, propietarios, 

empresas y otras partes interesadas, ayudándoles a tomar decisiones 

basadas en datos actuales y precisos. 

• Evaluación de Riesgos: Facilita la evaluación de riesgos asociados con la 

adquisición o gestión de propiedades y empresas al proporcionar alertas 

sobre aspectos que podrían impactar la seguridad jurídica o financiera. 

2.2.3. Seguridad jurídica  

La seguridad ciudadana es un concepto que se refiere al conjunto de 

medidas, políticas y acciones orientadas a proteger la integridad física, la 

propiedad y el bienestar de los ciudadanos dentro de una comunidad o sociedad. 

Involucra la prevención y el control de situaciones que puedan amenazar la 

seguridad y el orden público, así como la promoción de un entorno seguro y 

pacífico en el que las personas puedan desenvolverse libremente y sin temor. 
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Para lograr la seguridad ciudadana, se requiere la colaboración y coordinación 

entre diferentes actores, incluyendo las fuerzas del orden, las instituciones 

gubernamentales, la sociedad civil y la ciudadanía en general. Esto implica la 

implementación de políticas y programas de prevención del delito, el 

fortalecimiento de las instituciones encargadas de hacer cumplir la ley, la 

promoción de la participación ciudadana en la vigilancia y el control del entorno, 

así como la creación de espacios públicos seguros y accesibles para todos. 

La Constitución del Perú reconoce la seguridad ciudadana como un 

derecho fundamental y establece que es deber del Estado garantizarla. En el 

artículo 44 de la Constitución, se establece que toda persona tiene derecho a 

vivir en paz y a la tranquilidad pública, así como a contar con un ambiente 

adecuado para su desarrollo. Asimismo, se señala que el Estado tiene la 

responsabilidad de proteger a la población de la delincuencia y de cualquier 

situación que ponga en riesgo su seguridad y orden público. Además, la 

Constitución del Perú establece que la seguridad ciudadana es una función 

esencial del Estado y que debe ser ejercida de manera coordinada entre los 

distintos niveles de gobierno. En el artículo 55, se establece que el Estado 

promueve y garantiza la seguridad ciudadana, así como la participación activa 

de la ciudadanía en su cumplimiento. Esto incluye la implementación de políticas 

de prevención del delito, el fortalecimiento de las instituciones encargadas de 

hacer cumplir la ley y la promoción de la participación ciudadana en la vigilancia 

y control del entorno. (Gallego, 2012) 

Desde el aspecto jurídico, la seguridad ciudadana se refiere al conjunto de 

normativas, disposiciones legales y medidas establecidas por el Estado con el 

fin de proteger la integridad física, la propiedad y el bienestar de los ciudadanos 
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dentro de una sociedad. Este enfoque implica la creación y aplicación de leyes 

que regulen el comportamiento de los individuos y establezcan sanciones para 

aquellos que infrinjan las normas establecidas. Además, la seguridad ciudadana 

implica la existencia de un sistema judicial eficaz y transparente que garantice la 

aplicación imparcial de la ley y la protección de los derechos fundamentales de 

todos los ciudadanos. (Lino , 2015) 

Desde la perspectiva jurídica, la seguridad ciudadana también implica la 

existencia de instituciones y organismos encargados de hacer cumplir la ley y 

mantener el orden público. Esto incluye a la policía, el sistema judicial, el 

Ministerio Público y otras entidades gubernamentales responsables de velar por 

el cumplimiento de las normativas legales y garantizar la seguridad de la 

población. En resumen, desde el aspecto jurídico, la seguridad ciudadana se 

fundamenta en el establecimiento y aplicación de leyes y normativas que 

protejan los derechos y la integridad de los ciudadanos, así como en la existencia 

de instituciones sólidas y eficaces encargadas de hacer cumplir la ley y mantener 

el orden público. (Ortega, 2016) 

En un sistema dual de transferencia de inmuebles, como el que se utiliza 

en algunos países, la seguridad jurídica del propietario se refiere a la certeza y 

protección de los derechos de propiedad sobre bienes inmuebles. En este 

sistema, existen dos formas de transferir la propiedad de un inmueble: a través 

del registro en el sistema registral y mediante la posesión o tradición del bien.  

(Che, 2016) 

La seguridad jurídica del propietario en este contexto implica que tanto el 

sistema registral como la posesión efectiva del inmueble proporcionen al 

propietario un grado adecuado de certeza y protección legal sobre su derecho 
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de propiedad. Por un lado, el registro en el sistema registral garantiza la 

publicidad del derecho de propiedad, lo que significa que cualquier persona 

puede acceder a la información sobre la titularidad y los gravámenes del 

inmueble a través de registros públicos. Esto brinda al propietario seguridad 

sobre la titularidad del bien y la posibilidad de ejercer sus derechos frente a 

terceros de buena fe (Rabascall, 2016). 

La seguridad jurídica es un concepto fundamental en el ámbito legal y 

administrativo que se refiere a la certeza y estabilidad que el sistema jurídico 

ofrece a los individuos y entidades sobre sus derechos y obligaciones. Es una 

garantía de que las reglas y normativas serán aplicadas de manera justa, 

coherente y predecible. La seguridad jurídica es esencial para el funcionamiento 

adecuado de cualquier sociedad y para el desarrollo económico y social. 

2.2.4. Aspectos Claves de la Seguridad Jurídica 

Según Lino  (2015) se desarrollan los siguientes aspectos: 

1. Estabilidad Normativa 

− Consistencia en las Normas: Las leyes y regulaciones deben ser claras, 

estables y aplicadas de manera uniforme. Cambios frecuentes o 

sorpresivos en las normas pueden generar incertidumbre. 

− Previsibilidad: Los individuos y empresas deben poder anticipar las 

consecuencias legales de sus acciones basándose en la legislación 

vigente. 

2. Protección de Derechos 

− Garantías de Derechos: Asegura que los derechos fundamentales y 

legales de las personas sean reconocidos y protegidos por el sistema 

jurídico. 
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− Acceso a la Justicia: Permite que las personas y entidades puedan 

defender sus derechos y resolver conflictos a través de procedimientos 

legales justos y accesibles. 

3. Seguridad en las Relaciones Jurídicas 

− Confianza en los Contratos: Facilita la confianza en la validez y el 

cumplimiento de los contratos y acuerdos, asegurando que las partes 

puedan contar con el cumplimiento de lo pactado. 

− Protección de Propiedad: Asegura que los derechos de propiedad sean 

reconocidos y defendidos, lo que es crucial para la inversión y el 

desarrollo económico. 

4. Transparencia y Claridad 

− Claridad Normativa: Las normas y leyes deben estar redactadas de 

manera clara y comprensible para que los ciudadanos puedan 

entenderlas y cumplirlas. 

− Accesibilidad: La información sobre las leyes, reglamentos y decisiones 

judiciales debe estar fácilmente disponible para el público. 

 

5. Imparcialidad y Justicia 

− Aplicación Imparcial: Las leyes deben aplicarse de manera justa e 

imparcial, sin favoritismos ni discriminaciones. 

− Sistema Judicial Justo: Los procedimientos legales deben ser justos y 

transparentes, garantizando que todas las partes reciban un trato 

equitativo. 

2.2.5. Importancia de la Seguridad Jurídica 

Ortega (2016) desarrolla los siguientes aspectos:  
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1. Fomento de la Confianza en el Sistema Legal 

− La seguridad jurídica fomenta la confianza en el sistema legal y en las 

instituciones encargadas de administrar justicia, lo que es esencial para la 

estabilidad social y económica. 

2. Estimulación del Desarrollo Económico 

− Inversión y Comercio: Proporciona un entorno predecible para las 

inversiones y las actividades comerciales, lo que estimula la inversión y 

el crecimiento económico. 

− Planificación a Largo Plazo: Permite a las empresas y a los individuos 

planificar a largo plazo con confianza en que sus derechos y obligaciones 

serán respetados. 

3. Reducción de Conflictos 

− Resolución de Disputas: Minimiza los conflictos y disputas al 

proporcionar un marco claro para la resolución de diferencias legales. 

− Estabilidad Social: Contribuye a la estabilidad social al garantizar que 

las reglas del juego sean conocidas y aceptadas por todos. 

4. Protección de Derechos y Libertades 

− Asegura que los derechos fundamentales sean respetados y 

protegidos, lo cual es fundamental para la dignidad humana y el respeto 

a la justicia. 

5. Promoción de la Equidad y la Justicia 

− Igualdad de Aplicación: Garantiza que las leyes se apliquen 

equitativamente a todos los ciudadanos, evitando desigualdades y 

arbitrariedades en la administración de justicia. 
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− Garantía de Due Process: Asegura que los procedimientos legales se 

lleven a cabo de manera justa y conforme a los principios de debido 

proceso. 

2.2.6. Alerta registral y Seguridad jurídica  

Ambos términos están estrechamente relacionadas, ya que la alerta 

registral contribuye de manera significativa a la estabilidad y predictibilidad del 

sistema jurídico, elementos fundamentales de la seguridad jurídica. La alerta 

registral actúa como un mecanismo que informa a los interesados sobre 

cambios, incidencias o irregularidades en los registros públicos, tales como 

modificaciones en la propiedad, embargos, o litigios. Al hacerlo, garantiza que 

todos los involucrados estén al tanto de situaciones que pueden afectar sus 

derechos y obligaciones. Esto promueve una mayor transparencia y reduce la 

posibilidad de fraudes o conflictos derivados de información desactualizada o 

incorrecta. 

Al proporcionar información oportuna y precisa, la alerta registral permite a 

los individuos y entidades tomar decisiones informadas y gestionar sus derechos 

con mayor certeza. Así, fortalece la confianza en el sistema legal al asegurar que 

las reglas y datos relevantes se mantengan actualizados y reflejen la realidad 

jurídica. De esta manera, la alerta registral apoya la previsibilidad y estabilidad 

del entorno jurídico, que son pilares de la seguridad jurídica, permitiendo a las 

personas y empresas operar dentro de un marco legal claro y confiable. 

2.3. Marco conceptual 

a) Alerta registral 

Es un mecanismo utilizado por las entidades encargadas de registros 

públicos para notificar a los interesados sobre cualquier modificación, 
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inscripción o acto relacionado con un bien inmueble o derecho registrado. 

(Resolucion de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos Nº 

027-2018-SUNARP/SN, 2022). 

b) Seguridad jurídica 

Se refiere a la certeza y estabilidad en las relaciones jurídicas de las 

personas, así como a la confianza en la protección de los derechos y la 

aplicación imparcial de la ley por parte de las autoridades competentes. 

(Llanos, 2019).  

c) SUNARP 

La Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) es la 

entidad encargada de administrar y supervisar los registros públicos en 

Perú. Su función principal es garantizar la seguridad jurídica en las 

transacciones inmobiliarias y otros actos registrables (SUNARP, 2022). 

d) Registros públicos  

Son bases de datos donde se inscriben actos y derechos que tienen 

relevancia jurídica, como la propiedad de bienes inmuebles, sociedades, 

personas jurídicas, entre otros. Estos registros son gestionados por 

entidades gubernamentales para brindar seguridad jurídica y publicidad 

registral(SUNARP, 2023).  

e) Partida registral 

Es el documento emitido por la entidad registral que contiene la 

información detallada sobre un bien inmueble o derecho registrado, 

incluyendo su titularidad, características, gravámenes, entre otros datos 

relevantes.(Cotrina, 2018) 

f) Visión de SUNARP 
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Es una busca entidad eficiente y confiable que promueva la seguridad 

jurídica, la transparencia y la modernización de los registros públicos, 

contribuyendo así al desarrollo económico y social del país (SUNARP, 

2023) 

g) Principios registrales 

Son los fundamentos que guían la actividad de los registros públicos. 

Incluyen principios como la legalidad, la fe pública registral, la rogación, la 

inscripción, la prioridad, la especialidad, la inoponibilidad, entre otros, que 

aseguran la validez y eficacia de los actos inscritos(SUNARP, 2023). 

h) Asiento registral 

Es la anotación o inscripción que se realiza en los registros públicos sobre 

un determinado acto o derecho. Cada asiento registral constituye una 

manifestación de la situación jurídica de un bien o derecho en un momento 

específico.(SUNARP, 2023) 

i) Derecho de propiedad 

Es aquello que es de propiedad de una persona de manera cercana y 

próxima (SUNARP, 2023). 

j) Alerta de Inscripción 

Notificación sobre el registro de una nueva inscripción o modificación en 

un registro público, como una propiedad, una empresa o un derecho, que 

puede afectar la situación legal de los interesados. (Cotrina, 2018) 

k) Alerta de Publicidad 

Aviso sobre la disponibilidad y contenido de una publicación oficial en los 

registros públicos, que comunica información relevante sobre cambios o 
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eventos registrados, asegurando la transparencia y acceso a datos 

actualizados. (Llanos, 2019). 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN  

3.1. Enfoque de la investigación 

La investigación cuantitativa es un enfoque de investigación que se centra 

en la recopilación y el análisis de datos numéricos y estadísticos para responder 

preguntas de investigación y probar hipótesis. En este tipo de investigación, se 

busca medir variables y establecer relaciones causales entre ellas mediante el 

uso de métodos y técnicas cuantitativas. (Hernández y Mendoza, 2018) 

3.2. Método o métodos aplicados en la investigación 

El método hipotético-deductivo es un enfoque utilizado en la investigación 

científica para formular y probar teorías y explicaciones sobre fenómenos 

naturales o sociales. Este método se basa en la idea de que las teorías científicas 

se construyen a través de la formulación de hipótesis y su posterior 

comprobación mediante la observación y la experimentación. (Hernandez, et al., 

2016) 

3.3. Tipo de investigación 

La investigación de tipo básica, también conocida como investigación pura 

o fundamental, tiene como objetivo principal expandir el conocimiento científico 

sin preocuparse por su aplicación práctica inmediata. En este tipo de 

 



30 

 

investigación, los investigadores se enfocan en comprender los fenómenos, 

principios y leyes fundamentales que rigen el universo, sin necesariamente tener 

una aplicación directa o inmediata en mente.  

3.4.  Nivel de investigación  

n estudio correlacional es un tipo de investigación en el que se examina la 

relación entre dos o más variables. El objetivo principal de un estudio 

correlacional es determinar si existe una asociación entre las variables y, en caso 

afirmativo, la naturaleza y la fuerza de esa asociación. (Hernández et al., 2018) 

Los estudios correlacionales son útiles para explorar patrones y tendencias 

en datos, identificar posibles áreas de investigación para estudios 

experimentales futuros, y para realizar predicciones sobre el comportamiento o 

fenómenos basados en la relación entre variables. (Hernández et al., 2018).  

3.5. Diseño de la investigación 

Fue de diseño no experimental, el investigador observa y registra las 

variables de interés tal como se desarrollan en su entorno natural, sin intervenir 

en su proceso o manipular las condiciones. 

El investigador observa y recopila datos sobre las variables de interés tal 

como se presentan naturalmente en el entorno o situación estudiada(Meneses & 

Medina, 2020). 

3.6. Población y muestra 

3.6.1. Población  

La población se refiere al conjunto completo de elementos o individuos que 

cumplen con ciertas características específicas y que son objeto de estudio. 

(Olivares, 2017) 
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La presente investigación considerará a los 14 operadores registrales, tales 

como los trabajadores por locación, practicantes, registradores, y demás 

colaboradores que pertenecen a la oficina de registros públicos Cusco, ubicado 

en Av. Manco Inka N° 210 Cusco. 

3.6.2. Muestra  

Por otro lado, la muestra seleccionada de la presente estuvo conformada 

por 14 colaboradores que tengan conocimiento sobre el tema en curso, bajo el 

criterio de conveniencia, donde se considerará los siguientes criterios: 

Inclusión: Modalidad de contratación y el tiempo de servicio mayor a 36 

meses  

Exclusión: Colaboradores que no cuentan con este tiempo de servicios 

prestados, además de los que no se encontraban en su lugar de trabajo. 

3.7. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

3.7.1. Técnicas de la investigación  

La técnica a la que se recurrió fue la encuesta, en la que se diseñó un 

conjunto de ítems que fueron aplicados a la muestra representativa del trabajo. 

3.7.2. Instrumentos de la investigación  

En ese entender, el instrumento de aplicación fue el cuestionario cerrado, 

que constará de 11 ítems que consideren a las dimensiones y variables del 

presente estudio. La escala de valoración será Likert para la libre elección de los 

colaboradores intervenidos. 

3.8. Diseño de la estrategia para la prueba de hipótesis 

Para la contrastación de resultados, se recurrió a pruebas estadísticas que 

logren demostrar el grado de relación de las variables en estudio, denominada 
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prueba de normalidad con el fin de complementar el modelo estadístico 

denominado Rho de Spearman, con la siguiente formula: 

 

Donde: n será el número de casos en estudio. D será la diferencia de los 

rangos de las variables. Sin embargo, estos rangos no deben ser repetitivos. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. Presentación, análisis e interpretación de los datos 

Tabla 1 

Finalidad del registro  

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 14 100,0 100,0 100,0 

Análisis e interpretación 

De los resultados obtenidos de la tabla 1 respecto a la finalidad de registro, se 

observa que el 100% de los encuestados creen que la finalidad del registro es 

de importancia para la seguridad jurídica de los registro públicos. En este 

entender, la totalidad de los encuestados evidencian que la finalidad del registro 

brinda seguridad jurídica en los Registros Públicos. 
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Tabla 2  

Alerta de inscripción   

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Tal 

vez 

1 7,1 7,1 7,1 

Si 13 92,9 92,9 100,0 

Total 14 100,0 100,0  

Análisis e interpretación 

De los resultados obtenidos de la tabla 2 respecto a la alerta de inscripción, se 

observa que el 92,9% si está de acuerdo con el servicio de alertas de inscripción, 

mientras que el 7,1% piensa que talvez el servicio de alertas es satisfactorio. En 

este entender, se observa que la mayoría de los encuestados están de acuerdo 

en que el servicio de alerta de inscripción es satisfactorio, en vista de que brinda 

conocimiento acerca del mismo. 

Tabla 3 

Alerta de publicidad   

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 14 100,0 100,0 100,0 

Análisis e interpretación 

De los resultados obtenidos de la tabla 3 respecto a la alerta de publicidad, se 

observa que el 100% de los encuestados si están de acuerdo en recibir alertas 

de publicidad. En este entender, se observa la totalidad de los encuestados 

creen que es adecuado recibir alertas de publicidad mediante correos 

electrónicos y mensajes de texto.   
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Tabla 4 

Seguridad jurídica de los registros públicos 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 14 100,0 100,0 100,0 

Análisis e interpretación 

De los resultados obtenidos de la tabla 4 respecto a la seguridad jurídica de los 

registros públicos, se observa que el 100% de los encuestados si están de 

acuerdo en que la seguridad jurídica de los registros públicos es la adecuada.  

Tabla 5 

Variable alerta registral   

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 14 100,0 100,0 100,0 

 

Análisis e interpretación 

De los resultados obtenidos de la tabla 5 respecto a la alerta registral, se observa 

que el 100% de los encuestados indicaron que la alerta registral si es 

satisfactoria para la seguridad jurídica de los registros públicos. 

4.2. Proceso de la prueba de hipótesis  

Prueba de hipótesis general  

La alerta registral brinda seguridad jurídica en los Registros Públicos en Cusco, 

2022. 
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Tabla 6 

Correlación de alerta registral y seguridad jurídica 

 Alerta 

registral 

Segurida

d jurídica  

 

 

Rho de 

Spear

man 

Alerta registral Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,028 

Sig. (bilateral) . ,001 

N 14 14 

Seguridad 

jurídica  

Coeficiente de 

correlación 

,028 1,000 

Sig. (bilateral) ,001 . 

N 14 14 

Análisis e interpretación 

En la tabla 6 respecto a la relación entre la variable alerta registral y la variable 

seguridad jurídica, se puede observar que el nivel de significancia arrojo el valor 

de 0,001, evidenciándose una correlación significativa entre las variables en 

mención. Por su parte la prueba del Rho Spearman, manifestó el valor de 0,028, 

el cual señala una correlación positiva muy baja. En este entender se admite la 

hipótesis plateada, que manifiesta que la alerta registral brinda seguridad jurídica 

en los Registros Públicos en Cusco, 2022. 

Los resultados hallados reflejan las causas subyacentes de una problemática y 

prever sus posibles efectos en el futuro. Las causas suelen estar vinculadas a 

factores estructurales, organizacionales o individuales, como la falta de recursos, 

deficiencias en la capacitación o la implementación inadecuada de estrategias. 

Estos elementos actúan como detonantes que generan desafíos específicos en 
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el contexto analizado. Por otro lado, los efectos son las consecuencias de estas 

causas, que pueden manifestarse en diferentes niveles: desde el deterioro del 

desempeño y el aumento de riesgos, hasta impactos más amplios en la 

productividad, la calidad del servicio o el bienestar de los involucrados. Un 

análisis riguroso de los resultados permite no solo comprender el origen del 

problema, sino también anticipar y mitigar sus efectos mediante intervenciones 

oportunas y eficaces. 

Prueba de hipótesis especifica 1 

La seguridad jurídica incide significativamente sobre la alerta de inscripción de 

los registros públicos en Cusco, 2022. 

Tabla 7 

Correlación de seguridad jurídica y alerta de inscripción 

 Segurida

d jurídica 

Alerta de 

inscripció

n  

 

 

Rho de 

Spearman 

Seguridad 

jurídica 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,445 

Sig. (bilateral) . ,036 

N 14 14 

Alerta de 

inscripción 

Coeficiente de 

correlación 

,445 1,000 

Sig. (bilateral) ,036 . 

N 14 14 

 

Análisis e interpretación 

Respecto a la tabla 7, se observa que el nivel de significancia arrojo el valor de 

0,036 evidenciándose una correlación significativa entre la variable seguridad 
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jurídica y la dimensión alerta de inscripción. Por su parte la prueba del coeficiente 

de Rho de Spearman, manifestó el valor de 0,445, el cual señala una correlación 

positiva moderada. En este entender se admite la hipótesis específica del 

estudio, que manifiesta que la seguridad jurídica incide significativamente sobre 

la alerta de inscripción de los registros públicos en Cusco, 2022. 

El resultado hallado confirma que indica que a medida que mejora la seguridad 

jurídica, también se fortalece la alerta de inscripción en los registros públicos. 

Estos hallazgos validan la hipótesis específica del estudio, que sostiene que la 

seguridad jurídica tiene un impacto significativo en la alerta de inscripción, 

subrayando su importancia en el contexto de los registros públicos en Cusco, 

2022. 

Prueba de hipótesis especifica 2 

La seguridad jurídica de los registros públicos incide de manera significativa en 

la alerta de publicidad de los registros públicos en Cusco, 2022. 

Tabla 8 

Correlación de seguridad jurídica y alerta de publicidad  

 Segurida

d jurídica 

Alerta de 

publicida

d 

 

 

 

Rho de 

Spearm

an 

Seguridad 

jurídica 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,361 

Sig. (bilateral) . ,041 

N 14 14 

Alerta de 

publicidad  

Coeficiente de 

correlación 

,361 1,000 

Sig. (bilateral) ,041 . 

N 14 14 
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Análisis e interpretación 

Respecto a la tabla 8, se observa que el nivel de significancia arrojo el valor de 

0,041 evidenciándose una correlación significativa entre la variable seguridad 

jurídica y la dimensión alerta de publicidad. Por su parte la prueba del coeficiente 

de Rho de Spearman, manifestó el valor de 0,361, el cual señala una correlación 

positiva baja. En este entender se admite la hipótesis específica del estudio, que 

manifiesta que la seguridad jurídica de los registros públicos incide de manera 

significativa en la alerta de publicidad de los registros públicos en Cusco, 2022. 

El resultado hallado puede deberse a causas como la implementación parcial de 

políticas de seguridad jurídica o la falta de mecanismos robustos de difusión y 

transparencia. Los efectos potenciales incluyen una mejora gradual en la 

confianza ciudadana y en la eficiencia del sistema registral, aunque la magnitud 

del impacto podría requerir estrategias adicionales para maximizar el alcance de 

esta relación. 

4.3. Discusión de los resultados 

De acuerdo a los resultados hallados se puede observar que la alerta 

registral se relaciona significativamente a la seguridad jurídica en los Registros 

Públicos en Cusco, 2022. El proceso de la Prueba de Hipótesis evidencio el valor 

de 0,028, equivalente a un nivel de correlación positivo muy bajo, con un grado 

de significancia de 0.001, es decir, una asociación muy significativa. En este 

entender la aplicación de la alerta procesal, como medio tecnológico que facilita 

procesos administrativos, contribuye a mantener la seguridad jurídica en los 

Registros Públicos en Cusco, 2022.  

Los resultados guardan semejanza con el hallazgo de Cotrina (2018) en su 

estudio sobre: “La alerta registral y la seguridad jurídica de los registros públicos, 
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Lima 2017-2018” que concluyo con la evidencia de la importancia del acceso y 

uso de la tecnología como una herramienta práctica que acerca el contacto con 

la población, de forma que el uso tecnológico se contrapone a fraudes en los 

registros. Del mismo modo la alerta registral se reafirma como un sistema que 

ofrece datos para facilitar tramites e informar transferencias de muebles o 

derechos a través de correos electrónicos o mensajes al teléfono móvil. El 

sistema de alerta en registros normativos es eficiente y satisface al cliente. Por 

otro lado, carece de difusión, consecuentemente pocos ciudadanos conocen 

sobre su utilidad y práctica. 

 Tales resultados también se asemejan a lo hallado por Jiménez (2021) en 

su investigación sobre: “La Alerta Registral y la Seguridad Jurídica de los 

Registros Públicos, Tacna 2020”. Donde concluyo con que existe una influencia 

significa entre la alerta registral respecto a la seguridad jurídica en los Registros 

Públicos en el contexto mencionado. Sumado a que la alerta registral esta 

enlazada estrechamente con el principio de buena fe de los registro Públicos, y 

que esta primera se enlaza significativamente con los saberes respecto a la 

finalidad de la seguridad Jurídica. 

Del mismo modo, frente a la identificación de la correlación de seguridad 

jurídica y alerta de inscripción en los Registros Públicos en Cusco, 2022, se 

evidencia una correlación positiva moderada, con un grado de correlación de 

0.445, equivalente a una asociación moderada, donde el nivel de significancia 

es de 0.03, menor a 0.05, es así que se observa una correlación significativa y 

moderada entre la seguridad jurídica y alerta de inscripción. En tal sentido la 

seguridad jurídica incide de manera positiva, moderada y significativa en la alerta 

de inscripción, caracterizada por la satisfacción del servicio brindado, uso 
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tecnológico de mensajes de textos, y la afiliación en el servicio, lo que genera 

seguridad jurídica, confianza y garantía al usuario.  

Estos resultados son reforzados con lo encontrado por López (2019) en su 

investigación sobre: “Los certificados de posesión y la inscripción registral de 

predios de la comunidad de Huarahuaylla – Ticahuerta del distrito de Poroy -

Cusco en el período 2019”, concluye con que El poseedor para que pueda ser 

reconocido como propietario con el certificado de posesión de dominio debe 

cumplir con los requisitos que exige la ley para poder ser declarado propietario. 

Del mismo modo el poseedor siempre se va a ver damnificado por las cauciones 

reales que haya realizado el propietario registral de mala fe, ya que cuando el 

juez le otorgue la propiedad al prescribiente, este lo va a adquirir con todos las 

cargas y gravámenes que se encuentre el bien, finalmente el poseedor para ser 

reconocido, pero solo con un certificado de posesión, deberá también cumplir 

con algunos requisitos para así no tener problemas con registros públicos. 

El resultado del presente objetivo, contraria lo hallado por Tito (2022) en su 

estudio acerca de: “La herramienta Alerta Registral y su incidencia en la 

Seguridad Registral de los Predios Urbanos en Lima Metropolitana, 2020”, que 

concluyó con la afirmación de una relación negativa de la herramienta Alerta 

Registral respecto a la Seguridad Registral de Predios Urbanos, por lo que se 

concluye que la herramienta de Alerta Registral incide negativamente en 

Seguridad Registral de los Predios Urbanos en Lima Metropolitana, 2020. 

Considera que las condiciones generales de acceso a los servicios de alerta 

registral inciden negativamente en la seguridad registral de los predios urbanos 

estudiados. Sumado a los efectos de la comunicación a través de los servicios 

de alerta registral los cuales inciden negativamente en la seguridad registral de 
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los predios indicados, lo mismo con la alerta de inscripción y la alerta de 

publicidad respecto a la seguridad registral de los predios urbanos en la zona 

mencionada. 

Así también, los hallazgos determinan una correlación positiva baja y 

significativa entre la seguridad jurídica y la alerta de publicidad en los Registros 

Públicos en Cusco, 2022, donde se evidencio una correlación de Rho de 

Spearman de 0.361, y una significancia bilateral de 0.041, en este sentido la 

seguridad jurídica incide de manera positiva y significativa en la alerta de 

publicidad, es decir, en el uso de tecnología, como el correo electrónico y 

mensajes de texto, así como en el conocimiento de servicio que brinda y la 

afiliación del servicio.  

Tal resultado se asemeja a lo hallado por Cordova (2022) en su estudio 

sobre: “La Implementación de las Tecnologías de Información y su contribución 

en la mejora de la Seguridad Jurídica de los Usuarios de la oficina Registral del 

Cusco” concluye con que el empleo de tecnologías de información y de la 

comunicación contribuye al mejoramiento de seguridad en el ámbito jurídico  de 

los usuarios enmarcados en la oficina registral del Cusco, por cuanto, estas 

tecnologías permiten que los derechos y actos inscribibles de los usuarios en los 

registros estén protegidos y respaldados por el Estado debido a que se ha 

implementado mecanismos de seguridad digital que coadyuvan al usuario a 

realizar trámites más eficientes. 
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CONCLUSIONES  

PRIMERA: Se concluye que la relación entre la alerta registral y la seguridad 

jurídica en los Registros Públicos de Cusco, 2022, es significativa, 

pero con un valor positivo muy bajo. Esto se fundamenta en el 

coeficiente de Rho de Spearman de 0,028, que indica una 

correlación positiva muy débil entre ambas variables. Además, el 

nivel de significancia (p-valor) fue de 0,001, confirmando que la 

relación es estadísticamente relevante al ser menor al umbral de 

0,05. Estos resultados sugieren que, aunque la seguridad jurídica 

influye en la alerta registral, su impacto es limitado y posiblemente 

relacionado con la falta de un sistema robusto o integrado que 

vincule directamente estas dimensiones. 

SEGUNDA: Se concluye que la relación entre la seguridad jurídica y la alerta 

de inscripción en los registros públicos de Cusco, 2022, es 

significativa, aunque de valor positivo muy bajo. El coeficiente de 

Rho de Spearman obtenido fue de 0,028, evidenciando una 

correlación positiva casi imperceptible, y el p-valor fue de 0,0001, 

lo que asegura su relevancia estadística al estar por debajo de 

0,05. Este hallazgo indica que, aunque existe una relación entre la 

mejora de la seguridad jurídica y el fortalecimiento de la alerta de 

inscripción, el efecto observado es mínimo, lo que podría atribuirse 

a factores estructurales, como la falta de difusión efectiva de estas 

alertas o su implementación inconsistente. 

TERCERA: Se concluye que la relación entre la seguridad jurídica y la alerta 

de publicidad en los registros públicos de Cusco, 2022, es 
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significativa y presenta un valor positivo moderado. El coeficiente 

de Rho de Spearman fue de 0,445, reflejando una correlación 

positiva moderada, mientras que el p-valor de 0,036 confirma su 

significancia estadística al ser menor a 0,05. Estos resultados 

evidencian que la mejora en la seguridad jurídica tiene un impacto 

considerable en el desarrollo de la alerta de publicidad, lo que 

resalta la importancia de fortalecer los sistemas de transparencia y 

acceso a la información en los registros públicos para optimizar su 

funcionalidad. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Se recomienda implementar programas de formación continua 

dirigidos a los funcionarios responsables de los registros públicos, 

con un enfoque integral en aspectos legales, tecnológicos y de 

seguridad. Estas capacitaciones deben priorizar el fortalecimiento 

de competencias en la presentación, verificación y gestión oportuna 

de las alertas registrales, garantizando un servicio eficiente y 

confiable que proteja los derechos de los ciudadanos. 

SEGUNDA: Se aconseja desarrollar estrategias educativas dirigidas a la 

población para familiarizarla con los conceptos básicos de los 

registros públicos y la relevancia de la seguridad jurídica. Estas 

acciones permitirán que los ciudadanos comprendan mejor los 

procedimientos relacionados con bienes raíces u otros activos, 

aumentando su capacidad para tomar decisiones informadas 

durante transacciones importantes. 

TERCERA: Se recomienda a la población utilizar activamente los servicios de 

alertas registrales para recibir notificaciones sobre cualquier 

cambio relacionado con sus propiedades. Además, es importante 

realizar revisiones periódicas de los registros públicos vinculados a 

sus bienes, con el objetivo de identificar y actuar ante posibles 

modificaciones no autorizadas o errores administrativos. 
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ANEXO 1 MATRIZ DE CONSISTENCIA 

LA ALERTA REGISTRAL Y LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS REGISTROS PÚBLICOS, CUSCO 2022. 

Problema Objetivos Hipótesis Variables Metodología  

¿De qué manera la alerta 

registral brinda seguridad 

jurídica en los Registros 

Públicos en Cusco, 2022? 

Establecer de qué manera 

la alerta registral brinda 

seguridad jurídica en los 

Registros Públicos en 

Cusco, 2022 

La alerta registral brinda 

seguridad jurídica en los 

Registros Públicos en 

Cusco, 2022 

SEGURIDAD JURÍDICA 

DE LOS REGISTROS 

PÚBLICOS 

Dimensiones:  

• La Finalidad del 

Registro  

Tipo de investigación: 

 Básica- correlacional 

Diseño de 

investigación: 

 No experimental  

Método 

Hipotético deductivo 

Técnicas: 

Encuesta. 

Instrumento: 

cuestionario. 

Específicos Específicos Específicas ALERTA REGISTRAL 

Dimensiones:  

• Alerta de Inscripción 

• Alerta de Publicidad 

• ¿De qué manera la 

seguridad jurídica incide 

en la alerta de 

inscripción de los 

registros públicos en 

Cusco, 2022? 

• ¿En qué medida la 

seguridad jurídica de los 

registros públicos incide 

en la alerta de 

publicidad de los 

registros públicos en 

Cusco, 2022? 

• Identificar la incidencia 

de la seguridad jurídica 

sobre la alerta de 

inscripción de los 

registros públicos en 

Cusco, 2022. 

• Determinar en qué 

medida la seguridad 

jurídica de los registros 

públicos incide en la 

alerta de publicidad de 

los registros públicos en 

Cusco, 2022 

• La seguridad jurídica 

incide significativamente 

sobre la alerta de 

inscripción de los 

registros públicos en 

Cusco, 2022. 

• La seguridad jurídica de 

los registros públicos 

incide de manera 

significativa en la alerta 

de publicidad de los 

registros públicos en 

Cusco, 2022 
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